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\loy'obaurba. 19 Elf, l0?¿

vISTO:

El Expediente N" 001-202{11548.1, que contiene el
Memorando N" 072-202.+-GRSM.'GR, Informe Tecnico N"
001-202+GRSM,ORSDENA. Oficio 869-2023-
MPM/A. Infonne Legat N' 026-2024-GRSM/ORAl. y;

CO\SIDER\\DO:

Que. de conformidad con la Constitución Politica del
Estado, Ley 27680 - Ley de Relbnna Constitucional del Capitulo XVI del Título lV sobre
Descentralización, Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, y sus modificatorias
Ley No 27902 y N' 28013, se Ie reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía politica.
econórnica y administrativa en los asuntos de su competencia:

Que. la Ley N" 2S869 - Ley de Reasentamiento Poblacional
para Zonas de lvluy.A.lto Riesgo no Miti,sable, tiene por objeto declarar de necesidad pública e
interés nacional el reasentamiento poblacional de las personas ubicadas en zonas de muy alto riesgo
no ¡nitigable dentro del territorio nacional:

Que, el Decreto Supremo N" 1¡12-2021-PCM. Decrero
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley No 29869 - Ley de Reasentamiento Poblacional para
Zonas de Muy Alto Riesgo no Mitigable (en adelante, el Reglamento), tiene por objeto establecer los
procedimientos técnicos y operativos. así como las actividades a adoptar por las entidades
responsables para la implementacitin del reasentamiento poblacional de las personas ubicadas en
zonas de rnuy alto riesgo no mitigable dentro del teritorio nacional, como es el caso de las etapas y
priorización de acciones para el reasentamiento poblacional, entidades competentes, las
coordinaciones y articulación para el reasentamiento poblacional, la aprotración de la solicitud de
reasentamiento poblacional: entre otros aspectosi

Que, el aniculo 9 del reglamento establece que: "Cr»t cl
obieto de getkr¿'toru in.stutu'iu cle coor¡linaciótt intetin.\tihtckrnal enh'e gohicmos regionules ¡
gobiernos locules e ins¡ituciones ticnico cientilicus pant el osesor niento \: asistcnciu técnica de un
proctso de Rcusctúumiento Poblu<'iotal: el gobierno regional o pedido del gobierno local
provincial orgauizu y conforma un Comité de Reasentsmiento Poblucional, mediunte Resolución
Ejecutiva Regionul, el misno que participa cltsdc lq elabo¡ttc'ión del Esuclio Técnico puru lu
det'luroción de :onu cle mu' .alto riesgo ,to mitiguhle hastu lu inplenen¡ución del Plun de
Reusenkr m ianto Pobktc i onal " lEnfasis agregado)¡

Que, el numeral l0.l del artículo l0 del Reglamento,
establece que, el Comité de Reasentamiento Poblacional, está conformado por los siguientes
miembros: "u) Un (01) ,'t:pt'cs.'tttsnte clel gobieruo regit»ru1. quien lo presicle: b) Un (01)

representanfc del gobiemo local prorincial: c) Un (01) represenlante del gobierno locql distrital:
d) L1t (01) representote de lo pobkrción q ,'etsentu': e) Ut (01 ) representante dc cada urut de lus
instituciones téL nico t icntíficus rr.urit iprntL,s. ,;t'girn L\tt't't'.spon¿u" (Énfasis aeregado):

Que, mediante Oñcio No 869-2023-MPMiA de lecha l9 de
dicierntrre de 2023. el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Moyobamba, solicíta al
Gobemador Regional la actualización de la Resolución Ejecutiva Regional del "Cunité de
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RL]Jsenktmiento Poblut'ionul p«ru el Centt'o Pohltulo dc )iuaut Sinaí. Distt'ito dc Sorit¡r. Prut inciu
de :llo.tt¡buttba. Dcpufunternt de Sun .\lurtín '. requerimiento que fue derivado a la Oficina
Regional de Seguridad y Delensa Nacional:

Que mediante Informe Técnico 002-2024-
GRSM/ORSDENA de fecha 8 de enero de 2024, la Oficina Regional de Seguridad y Defensa
Nacional concluye: "2. (...) se du a c<ttu¡car que la Rex u<'ión Ejecutiru Regional N" 036-2022-
G8.S-11-GR -se enuentra tttrt ttoubres prutpios. «l e¡istit' «unbio de gestión político-adntinisott¡it a.
los nienhtos del conitó u.tuul ente no cuentan cot únculo lohorul con lct entidud a lu que
reprasenkm, por lo tanto. se sugiere lo dctuqli:ación de lu Rcsolución Ejecutitu Regionul N" 036-
2(E2-GRS.\[-GR de ucaer¿lo u k esttttúut'u propuesta descritu en el item g) iel unúlisis del prcscntc
infbrme: usintismo. dejor sin el'ecto lu Resolución Ejecutittt Regionul No 036-)02:-GRSM-GR"i y.
recomienda: "(...1 btio el umpont nuntatito tigente: se r,:tomienda .ICTUALIZIR ls Resolución
Eje<utirtt Regional N" 036-:0:2-GRS.II-GR cl cual conft»'na el "Conité de Reusenkuttiento
Poblack»tal pcuu el caso de Nueto Sinuí. distrito dc Soritor. pxttirtciu de llotobunbu.
dcp. ranento de San ]lartín.r'. deju'sin efecto Ia Resoluckín Ejecutiv Regional .tt-" 036-2022-
GRSJI.GR ":

Que, el literal g) del Infonne Técnico N' 002-2021-
GRSM/ORSDENA de fecha 8 de enero de 2024, sugiere la actualización de la Resolución Ejecutiva
Regional N" 036-2022-GRSM-GR, proponiendo la siguiente estructura: "1. Gobierno Regionol &tn
Martin: Jelb de lu O-fitina Regional tle Seguridad r DeJénsu liucionul: 2. !ülunicipalidod Protincid
de Mo¡ttbunba: Jele de lu Olicitru lel Sistcma Nacionul de Gestión dc Gestión de Riesgo tle
Desusl,'es: 3. Mutticipulitlud Distrital dc Soritor: Sub Gercnciu clc Gestión de Riesgo de Desasu'cs:
4. Alcalde tlel Cen¡ro Poblodo de Sun Mun'os: Alcalde dc h Municipalidatl Delegada del cenrt't¡
pobludo de San ll[arcos: 5. Centro Pobl«lo Nuevo Sinai: Presklente tle la Jtmtu fecinal del Cenh'o
Pohhulo cle Nuetc¡ Sinui:6. Un (01) represen¡ante ¿lc lus lnstituciottes Té<.nico Cienti.ficas: o

Itts¡itttto ñtcional de defb¡sa Cit'il - IIiDECI. c Sen'ici<t \ucional de .lÍetaorologíu e Hiclrolctgío -
SEN-I.VHI. o Cen¡ro Nucional de Estinackin. pt'et'ención ¡' raclucción de riesgo de desustres -
CEIiEPRED. . lnstituto Geológico lt[inet'o 1' llletalúrgico - INGE,IIMET"

Que, mediante Memorando N" 072-2024-GRSMiGR de
fecha 17 de enero de 2024. la Vice Gobemadora encargada del Despacho del Gobemador, autoriza
la elaboración del acto resolutivo disponiendo la actualización de la Resolución Ejecutiva Regional
N' 016-2022-GRSM cR:

Que. mediante lnforme Legal N' 026-2024-GRSIV1,'ORAL
de fecha l8 de enero de 2024, la Oficina Regional de Asesoria Legal del Gobiemo Regional San

Manin, opina que, es favorable la conformación del "Contitc la Reuseúaniuúo Poblacio»al puru cl
cuso le lircto Sinuí. Disnitct de Soritor. Proinciu de Mov¡bumbu. Departonutu) le San Martin".
mediante Resolución Ejecutiva Regional: y, que en consecuencia se deje sin efecto la Resolución
Ejecuriva Regionat N' 036-2022-GRSM-GR de lecha 28 de febrero de 2022

Por lo expuesto, de confonnidad con la Ley N" 27867 - Ley
Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias, el Reglamento de Organización y
Funciones y sus modificatorias. la Ley N" 29869 - Ley de Reasentarniento Poblacional para Zonas
de Muy Alto Riesgo no Mitigable y su Reglamento. aprobado mediante Decreto Supremo N" [42-
201I -PCM: ¡,. con las visaciones de Ia Oñcina Regional de Asesoria Legal y la Gerencia General
Regional del Gobiemo Regional San Manín.
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SE ITEST'EL\'E:

.rnrict r-o prurte no: co\FoRlt.\R EI- coutrÉ
DE Rf,.{SE\T.\,\IIE\TO POBLACIO\.{L P.{R\ EI- C.\SO DE SUET'O STI i.
DISTRITO DE SORITOR" PROVI\CIA Df ]!IOI'OB.{}IB.{. DEP.{RT.\}IE\TO DE SA\
l¡.fntÍ¡-, el cual estará integrado de la sisuiente manera:

l. Gobiemo Regional San Manín:
Jefe de la Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional

2. Municipalidad Provincial de Moyobamba:
Jefe de la O{icina del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres

3. Municipalidad Distrital de Soritor:
Sub Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastres

4. Alcalde del Centro Potrlado de San Marcos:
Alcalde de la Municipalidad Delegada del Centro Poblado de San Marcos

5. Centro Poblado Nuevo Sinai:
Presidente de la Junta Vecinal del Centro Poblado de Nuevo Sinaí

6, Un ( I ) Representante de las Instituciones Técnico Cientificas:
. Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI.
o Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología - SENAMHI.
. Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción de Riesgo de Desaslres -

CENEPRED.
. Instituto Geológico Minero y Metalúrgico INGEMMET.

.\RTÍCT'LO SEGT'\DO: \OTIFICAR la presente
resolución, a cada uno de los integrantes del "Comité de Reusentamiento Pobluc.ionul para el caso dc
Nuat'o Sittaí, Distrito de Soritor. Pt'otinckt de Motobtmha. Depar¡amento le San Martín", para
conocimiento y fines.

.{RTÍCT LO TERCERO: DEJAR SI\ EFECTO
LEGAL, [a Resolución Ejecutiva Regional No 036-2022-GRSM/GR de fecha 28 de febrero de 2022
y cualquier acto resolutivo que se oponga a la presente resolución-

ARTÍCULO CUARTO: DISPOITiER la publicación de la
presente Resolución en el Portal Institucional del Gobiemo Regional San Manín.

Regístrese, Conu níquese ¡: Cú mpluse

COIJ¡ ENNO R AI.
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Ivloyobarnba,

VISTO:

19 0[.202t

El Expediente N" 001-202{115{8.1. que contiene el
Memorando N" 072-202,1-GRSM.TGR- Informe Técnico No
002-2024-GRSMi ORSDENA. Oficio N' 869-2021-
MPM.A. lnfonne Legal N" 026-202-1-GRSM,'ORAL. y:

CO\SIDER.\\ DO:

Que, de confonnidad con la Constitución Política del
Estado. Ley 27680 - Ley de Refon¡a Constitucional del Capínrlo XVI del Título IV sobre
Descentralización, Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales. y sus modificatorias
Ley N" 27902 y N" 28013. se le reconoce a los Gobiemos Regionales, autonomía política.
económica y administrativa en los asuntos de su competencial

Que, la Ley N" 29869 - Ley de Reasentamiento Poblacional
para Zonas de Muy AIto Riesgo no Mitigable. tiene por objeto declarar de necesidad pública e
interés nacional el reasentalniento poblacional de las personas ubicadas en zonas de muy alto riesgo
no mitigable denno del territorio nacional:

Que, el Decreto Supremo N" 142-2021-PCM, Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N" 29869 - Ley de Reasentamiento Poblacional para
Zonas de Muy Alto Ries-so no Mitigable (en adelante, el Reglamento), tiene por objeto establecer los
procedimientos técnicos y operativos. así como las actividades a adoptar por las entidades
responsables para la implementación del reasentamiento poblacional de las personas ubicadas en
zonas de muy alto riesgo no mitigable dentro del territorio nacional, como es el caso de las etapas y
priorización de acciones para el reasentamiento poblacional, entidades competentes, las
coordinaciones y aficulación para el reasentamiento poblacional, la aprobación de la solicitud de
reasentamiento poblacional; entre otros aspectos;

Que, el anículo 9 del reglamento establece que: Col e/
objeto da generar unu in-stqncia dc coonl¡noción interi stihtcion\l entre gohi?rnos regionulcs .r'
gohicnrus locules e instituciotes tácnico <ientílicas para cl us¿sotamieúo t usistencia técnicu dc utt
pro<'eso de Reascn¡unicnto Poblucit»nl: el gobierno regional t pedido del gobierno local
provinciol orgoni:a y conformu un Comité de Reaseutamiento Poblucionul, mediante Resolución
Ejecutita Regionul, el misnto que purti<ipu lestle Iu elufutruciót tlel Esnulio Técnico puru lct

decloración de :ona dt' mur ulto riesgo no nitigoble ht:ltu lu inrplcnentució del Pl.m (le

Rcuscntuntiento Pohluc iontl': ¡Énlasis agregado);

Que, el numeral l0.l del aniculo l0 del Reglarnento,
establece que. el Comité de Reasentarniento Poblacional, está conformado por los siguientes
miembros: "a) Un (01) representu,ttt, del gobiemo regionul. c¡uicn lo presicle: b) Un (01)
repr.'sentunte del gobierno local ¡trotirtt'i«l: c) Un (01) represe tonte del gobierno local distrital:
d) Un (01) representott¿ dc lu poblu<ión ( reasenru: e) Un (01) representantc de coda urut de los
institltcil¡tes Écnico cicntíliL'as pot-ticipuntes, scgún con'etpr,rntl« '(Enfasis agregado);

Que. mediante Oficio No 869-202i-MPMiA de fecha l9 de
diciembre de 202i, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Moyobamba, solicita al
Gobemador Regional Ia actualización de la Resolución Ejecutiva Regional del "Coniti de



w
SAN MARTIN

úl"e,sohrinn €4rufiüe tltqiunÁl
No 03 L -2024-GRSTM/GR

Reusen@ttic¡tkt Poblut'ionul putt el Cen¡'o Pohl«lo de )iuet'o Sinui. Distt'it<¡ de Sotiu»'. Provittciu
de .lkryohunthq. Departonanto de S<ut .\[unín", requerimiento que fue derivado a la Oticina
Regional de Seguridad y Defensa Nacional:

Que mediante Informe Técnico N' 002-202-1-
GRSM,'ORSDENA de fecha 8 de enero de 2024, la Oficina Regional de Seguridad y Defensa
Nacional concluye: "2. (...) se ckt u c¡¡ttoce¡' que la Resolución Ejccutit'cr Regional N" 036-2022-
GRS,V-GR s? t:ncue tru con nomht'es propios. ul existü'cantbio de gcstión político-tulnini-rtrufit'ct.
los nienhros del conité dctuulmotfe no L'uent(ot con thtculo l¿tb<»'ul con la entidatl a lo que
reprcscnt.ut. por lo tanto, se sugiere la acnu i:ociótt de la Resolución Ejecutita Regionul ),io 036-
l02l-GRSll-GR de acuexlo u lu estncturu proputsta clescritu en el ite'm g¡ del arálisis clel presente
infornrc: asimismo. dejar sin e.fi,cto la Resoluc'ión Ejecutirtr Rcgionul \o 036-2022-GRS\:|-GR": y,
recomienda: -(...) bujo el antpant ,K)t'ntdtiyo lgcale. .sc reconiendu lCTU.lUZ--lR la Rcsoluc'ión
Ejecutit'u Regional N" 036-202 2-GR§)I-GR el cuctl co4fonrut el "Comité de Reusentdniento
Pohktcionul para el caso dc Nueto Si¡wí, istrito cle Soritor, protinciu de Llovobqmba,
dcportorrcnb ¡le San Murtin y. dejar sin e-fecto la Resolución Ejecutiru Regional No 036-2012-
GRSM-GR":

Que. el literal g) del Infbrme Técnico No 002-202.1-
GRSM,ORSDENA de fecha 8 de enero de 202.1. sugiere la acrualización de la Resolución Ejecutiva
Regional N' 036-2022-GRSM-GR. proponiendo Ia siguiente estructura: "1. Gobiento Rcgionul Sun
-\Iortítt: Jcfi de lu Qlicina Regionul de Seguriclucl r Defensu Nocional: 2. lfunicipulitlutl Prorinciul
de Mo.yob¿unb«: Jefe de h Ofic'irta del Sistenu Nucional de Gestititt dc Gestión tlc Riesgo de
D¿r¿r-sfrr,.s. 3. Municipalidud Disü'itql de Soritor: Suh Gerencia de Gcstión de Riesg<t dc Dasqstt'es:
.t. -Jlculde ¿el Cetth'o Pobla.lo ¿c Sun llutcos: Alculde de lu llunicipulidad Delegatlu tlel centro
pobkulo de Sun llarcos: 5. C.\¡tro Pobluclo )iuavo Sin¡i: Presiden¡c clc lu JtuÍa t'eci .tl .lel Centro
Pobl«b le )iuet'o Sinui:6. Lit (01) represcntunte de las l stituciones Técnico CientíÍictts: .
htstiruto iittcionul cle lclensu Cit'il - I§DECI. c Sen icio \ocionel de .\Íeteoroktgítt c Hitlrologiu
SEN.4MH|. o Centt'o ñtcionul de Es¡inución. pretanción I reluccititt tle riesgo tlc tlesustres
CENEPRED. o lnstitttto Gtológico illinerct t Metalúrgico INGEL{!¡,Í ET"

Que, mediante Memorando No 072-2024-GRSMtGR de
fecha 17 de enero de 2024, la Vice Gobemadora encargada del Despacho del Gobernador, autoriza
la elaboración del acto resolutivo disponiendo la actualización de la Resolución Ejecutiva Regional
N" 0i6-2022-GRSM/GR;

Que, mediante lnfbrme Legal N' 026-202,1-GRSM/ORAL
de iecha 18 de enero de 2024, la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobierno Regional San
Manín, opina que. es favorable la conformación del"Conité de Reusa toniento Poblocion«l pura el
cttso de' \reto Sinaí. Dis 'ito cle Srtritor. Proincia dc llotobu tbu, Depurtuntento de Sün ,lI.u'tin",
mediante Resolución Ejecuriva Regional; y, que en consecuencia se deje sin efecto la Resolución
E-iecutiva Regional N' 036-2022-GRSM-GR de lecha 28 de febrero de 2022

Por lo expuesto, de conformidad con la Ley N" 27867 - Ley
Orgánica de Gobiemos Regionales y sus modificatorias, el Reglamento de Organización y
Funciones ¡, sus modificatorias, la Ley N" 29869 - Ley de Reasentamiento Poblacional para Zonas
de Muy Alto Ries-go no Mitigabte y su Reelarnento. aprobado mediante Decreto Supremo N' 1,12-

2021-PCM: y. con las r isaciones de la Ot'icina Regional de Asesoría Legal y la Gerencia General
Regional del Gobiemo Regional San Manín.

a.
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1. Gobiemo Regional San Manin:
Jefe de la Oficina Regional de Seguridad y Defensa N¿cional

2. Municipalidad Provincial de Moyobamba:
Jefe de la Oficina del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres

3. Municipalidad Distrital de Soritor:
Sub Gerencia de Gestión de Riesgo de Desastres

4. Alcalde del Centro Poblado de San Marcos:
Alcalde de la Municipalidad Delegada del Centro Poblado de San Marcos

5. Centro Poblado Nuevo Sinai:
Presidente de la Junta Vecinal del Centro Poblado de Nuer.o Sinaí

ó. Un (l) Represertante de las Instituciones Técnico Cientificas:
. Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI.
o Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología SENAMHI.
o Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción de Riesgo de Desastres -

CENEPRED.
. Instituto Geológico Minero y Metalúrgico - INGEMMET.

,\RTiCT:LO SEGT'\DO: \OTIFICAR 1a presente

resolución, a cada uno de los integrantes del "Conité de Reasentaniento Poblacional para el caso cle

lir¿,ru Si¡¡aí Distrito de Soritor. Proincia de Mot'obctmba. Departamento de Sun Martin", p a
conocimiento y fines.

ARTiCULO TERCERO: DEJAR SNi EFECTO
LEGAL, la Resolución Ejecutiva Regional No 036-2022-GRSM/GR de fecha 28 de febrero de 2022
y cualquier acto resolutivo que se oponga a la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la publicación de la
presente Resolución en el Ponal Instirucional del Gobiemo Regional San Mafín.

Regístrese, Comuníquese ¡t Cúmplase
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No C)3 Z -2024-GRSMiGR
SE REST ELvE:

.\RTiCt LO PRI}TERO: CO\FOR}TAR EL CO}TfTÉ
DE RE.{SE\TA}IIE\TO POBLACIOT.{L P.{R{ EL C§SO DE \T'Ei'O SI\AÍ.
DISTRITO DE SORITOR" PROVIICI.{ Df ]!IO\'OBA.\IBA. DEP.{RTA}IINTO DE SA\
MARTÍN. el cual estani integrado de la siguiente manera:

GO t.E


